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Calarcá, Quindío, diciembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Referencia: 631304003001-2018-00246-00  
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1088 
 
 
Toda vez que con auto del 25 de abril de 2023 fue terminado por desistimiento tácito 
el proceso de la referencia (nro. 16 exp.), por IMPROCEDENTE se RECHAZA la 
solicitud de renuncia al poder y de reconocimiento de personería presentadas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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